
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Un¡dad de F¡scal¡zación en Cal¡dad
Un¡dad de Apoyo Legal

REsoLUcróN ExENTA rplño 2538

SANTIAGO,
? 1 A00. 2019

VISTOS:
1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 40 y en los numerales !", 2o v
30 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud;
en los Artículos 16, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de
Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud,,, aprobado por el D.S. No
t5/2OO7, del Ministerio de Salud; en el Decreto Exento No33, de 20tO, del Ministerio de
salud, que aprueba el Estándar General de Acreditac¡ón para prestadores Institucionales
de Atención Psiqu¡átrica Cerrada; en la Circular Ip No3B, de 3t de mayo de ZOI7, que
¡mparte ¡nstrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe de
Acreditación; la Circular Interna IPlNo4, de 3 de septiemb re de 2OL2, que instruye sobre
la forma de efectuar las inscripc¡ones en el Registro público de prestadores Acreditados
de esta Intendencia; Ia Circular Interna lplNo2, de 2013, que instruye respecto del inicio
del período de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado; en la Resolución
RA 882/lO7/20L9, de 22 de julio de 2019;

2) La solicitud de reacreditación con No1768, de fecha 2t de enero de 2O19,
del Sistema Informático de Acreditac¡ón de esta Super¡ntendencia, mediante
la €ual doña Carmen Aravena Cerda, en su calidad de representante leoal,

comuna de Puente Alto, Reoión Metropolitana, solicita someter a dicho Drestador
a un seoundo orocedimiento de acreditación, para que en él sea evaluado en
función del Estándar General de Acreditac¡ón para prestadores Instituc¡onales
de Atención Psiquiátrica Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No33, de 2010,
del M¡nisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 12 de junio de 2019 por la Entidad
Acred¡tadora "GCA SALUD Limitada";



4) El texto corregido del informe señalado en el numeral anter¡or, ingresado con fecha
11 de julio de 2OL9;

5) La Resolución Exenta IplNo225!, de24 de julio de 2019;

6) El Memorándum IPIN0814-2019 de la Encargada (s) de la unidad de Fiscalización en
calidad de esta Intendencia, doña sandra Aguilera Godoy, de fecha 6 de agosto de
20L9l

CONSIDERANDO:

Alto' B.eqión Metropol¡tana, se decrara ncREDltADo, oor seoundá véi, al¡cñ6
prestador ¡nstitucional, en virtud de haber dado cumplimGnto-a- la;-norrnas del
Estándar General de Acreditación para prestadores rnstitucionales de Atención
Psiquiátrica cerrada, aprobado por el Decreto Exento No33, de 20r0, del Ministerio
de salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el rooo/o de las
características obligatorias que le eran aplicables y con el 73olo del total de lái
características que fueran evatuadas en ese procedimiento, sienáo taTEGi-friiiiá
de dicho estándar, para que se otorgue ra seounda acreditación eri este
procedim¡ento, el cumplim¡ento del 7Oo/o de dicho total;

20.- Que, mediante la Resolución Exenta IplNo225r, de24 de julio de 2019, señalada
en el numeral 5) de los vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe de
acreditación antes referido, tras la competente fiscalización del mismo, resulta conforme
a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó al sol¡citante el
pago de la segunda cuota del arancel correspondiente;

30,- Que, mediante el Memorándum señalado en el No6) de los V¡stos precedentes, la
Encargada (s) de la unidad de F¡scalización en calidad de esta Intendencia, doña sandra
Agu¡lera Godoy, informa que la Entidad Acreditadora "GCA SALUD L¡mitada',, con
fecha 6 de agosto de 2ot9, ha registrado en el sistema Informático de Acredltación de
esta s uper¡ntendencia el pago de la segunda cuota del arancel de acreditación v solic¡ta
se emita la presente resolución;

4o.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada (s) de la unidad de Fiscalización en calidad de esta
Intendencia, en el sentido que se ordenen las modificaciones que correspondan en la
inscripción que el prestador institucional antes señalado ostenta en el Reg¡stro público
de Prestadores Instituc¡onales Acreditados, bajo el No17O, y se ordene poner
formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del informe de
acreditación corregido antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente



RESOLUCION:

10 TENGASE POR al prestador
denominado "
Henríouez No2451, en la comuna de Puente Alto, Réo¡ón Metropo¡¡tana, en
virtud de lo informado por la Entidad Acreditadora "GCA SALUD L¡mitada", con fecha
12 de junio de 2019.

20 En consecuencia, MANTÉNGASE LA INscRIPcIóN que dicho prestador ostenta
en el REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS de esta Superintendencia, bajo el No170.

30 PóNGASE EN CONoCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto fiscal¡zado,
corregido y final del informe de la Entidad Acreditadora "GCA SALUD L¡mitada"
señalado en el No. 4) de los Vistos precedentes.

40 Sin perjuicio de lo ordenado precedentemente, ACTUALÍCENSE Los DATOS
DE LA ANTEDICHA INSCRIPCION, agregando los datos relativos a la segunda
acreditación antes señalada y modificando los demás que sean pertinentes.

50 PRACTÍQUESE la actualización de datos precedentemente ordenada, por el
Funcionario Registrador de esta Intendencia, dentro de qu¡nto día hábil desde que la
presente resolución le sea intimada.

60 PREVIÉNEsE al representante legal del prestador ¡nstituc¡onal antes señalado que
toda modificación que se produzca en los datos que deben figurar en la inscripción que
ostenta el antedicho prestador en el Registro de Prestadores Institucionales de Salud
Acreditados deben ser informados, a la brevedad oosible' a esta Intendencia.

70 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia de la
Dresente resolución en la inscriDción antes señalada.

80 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la nueva
acreditación del Drestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha de la oresente resolución' oor el olazo de tres años, sin perjuicio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Salud, si
f¡ ¡ara nrn¡orlento

90 NOTIFÍQUEsE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1

Drecedente el Oficio Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2OlL' por el cual se
¡mparten instrucc¡ones relativas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acreditados al certificado de acreditación que esta
Superintendencia otorga a dichos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estricto cumplimiento a lo d¡spuesto en el ¡nciso final del Artículo 43 del Reglamento
del Sistema de Acreditac¡ón Dara los Prestadores Institucionales de Salud.



EN CUMPLIMIENTO DE LO DTSPUESTO EN EL ¡NCISO 40 DEL ARTÍCULO 4I DE LA LEY
NO19,A8O, SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT¡VOS QUE R¡GEN LOS
ACTOS DE LOS óRGANOS DE LA ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, ESTÁ INTENDENCIA
INFORMA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS:
EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO
DEL,PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACIÓN DE LA MISMA; Y EL RECURSO
JEMRQU]CO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE
SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO
ANTES SEÑALADO.

1Oo DECLARASE TERMINADO el
ARCHÍVENSE sus a ntecedenres.

REGÍSTREsE Y ARcHÍvEsE

presente procedimiento admin¡strativo y

ES
A DE PREST SALUD (S)

PERINTENDENCIA DE SALUD

- Solicitahte de nueva acreditación (la resolución, el ¡nforme de acreditación y los Ofic¡os
Circulares IP No5/2011 e IP No1/2017, por correo electrón¡co)
- Responsable del procedimiento de acreditac¡ón (la resolución, el ¡nforme de acreditación y el
Of¡cio C¡rcular IP No5/2011 e IP No1/2017, por correo electrón¡co)
- Representante Legal de la Ent¡dad Acreditadora "GCA SALUD Lim¡tada" (por correo electrónico,
solo la resolución)
- SuDer¡ntendente de Salud
- Encargado Un¡dad de Comun¡cac¡ones Superintendenc¡a
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud IP
- Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscal¡zación en Calidad IP
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Func¡onario Reg¡strador IP
- Expediente Sol¡citud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo
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